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Factura: 001-002-000043800 20180901055C00212 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL-N? 20180901055C00212 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO DE LA 

COMPAÑIA QUILZIOLLI S.A..- y que me fue exhibido en 9 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 9 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 10 DE ENERO DEL 2018, (10:00). 
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Factura: 0014-101-000039017 20170901014POS310 

        

     

NOTARIO(A ANDREA STEPHÁNY CHAVEZ'ABRIL 

NOTARÍA: DÉCIMA CUARTA DEL. CANTONGUAYAQUIL. 

EXTRACTO: 

  

  

  

  

TEO O CONTRATO: 
AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: J6DE DICIEMBRE DEL 2017. pz 13 

   

  

      

  
    

    
      

    

  

  

or STORGANTES 

  

  

AS ) nto de- a ltd: d: Persona que le 
- : AOS: ridentidsd 7: | identificación: ld - fepresenta 

GONZALEZ CALDERON REPRESENTANDO |- : 3 UNIR 
LEONEL GUILLERMO A : : QUILZIOLLNS.A.. 
  

     

      
      

   

     

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

      

  

  

  

  

   

GUAYAQUIL 

¡[DESCRIPCION DOCUMENTO: - 

"JOBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL. ACTO O: z 
CONTHATO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[Escritura 8 [eor7asororaPos3to: alo 

ACTO-O CONTRATO: 
REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: |S DE DICIEMBRE DEL 2017, (17-18) 

cargo de, 1 OTORGADOPOR + e E a     
  

  

   



  

      

  

    

+ 

  

    

Persona | — Nombres/izóñ social — “| Tipontervinineío | 
    

  

   
   

  

Persona que le Documento de 
Identidad 

k i ber . No: Nacionalida Calidad 
Identificación 

  

     

  

LEONEL GUILLERMO * 
GONZALEZ CALDERON REPRESENTANDO. 

A PASAPORTE O 

  

QUIEZIOULNS.A. 
  

  

     TAFAVORDE - 

    

  

      Documento-de No. Nacionalida 
Identidad . . Identificación | q '    Tipo interviniente               

    

  

      
  

              -JGLAYAQUIL 7 - ROCAFUERTE 

  

   
DESCRIPCION. DOCUMENTO: 

  

  

OBJETO/OBSERVACIONES:        
  

   CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

<a — — 

                INDETERMINADA 
pr _   

  

  

ÑOTARIO(A):ANDREA-STEPHANY:CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL or 

E 

ESPACIO 

SLANCO) 

        

      7 

  

[ESPACIO 

   
EN | ? 

BLANCO)  



  

- NOTARÍA 14 

N 

  

    

ALL ANDREA CHÁVEZ ABRIL, CELA 
" UDICATURA ES 

E         NÚMERO: 2017-09-01-014-P05310  NOTARÍA 55 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE 

- ESTATUTO DE QUILZIOLLI S.A. 

OTORGA: EL SEÑOR LEONEL GUILLERMO GONZÁLEZ 

CALDERON, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA QUILZIOLLI S.A. 

CUANTÍA: $3"300,000.00 

DI: 3 COPIAS. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día seis. de diciembre. del dos mil 

diecisiete, ante mí, Abogada ANDREA STEPHANY CHÁVEZ 

  

QUILZIOLL] S.A.; quien declara ser de nacionalidad chilena, de: 

estado civil casado, de profesión empleado privado, con: domicilio y 

residencia en: Edificio Torres del Sol, piso dos, suite doscientos uno 

(201), de esta ciudad de Guayaquil, con teléfono. número cero: cuatro 

seis-cero-tres-cuatro-dos-seis-uno (046034261), y correo 

electrónico Leonel.gonzalezQsanlucar.com.- El compareciente- es 

mayor: de. edad, hábil en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quién de coniocer doy fe; el otorgante comprueba: su 

identidad: con su pasaporte y me solicita expresamente se, 
y 

    

  



  

  
de igual forma autoriza de conformidad a lo prescrito en el artículo 

SETENTA Y CINCO de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad 

y Datos Civiles el Acceso al Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana para consultar sus datos de identificación personal y 

generar el documento que se deberá incorporar a este instrumento. 

Agdvertido el compareciente por mí, la Notaria de los. efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa O 

seducción, me pide que eleve a escritura pública la minuta siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escritura pública a su cargo, 

sírvase autorizar una de aumento de capital y reforma de estatuto de 

Quilziolli S.A., al tenor de las siguientes cláusulas. CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece- a la suscripción de la 

presente escritura pública el señor Leonel Guillermo González 

Calderon, en su calidad de Presidente y como tal, representante 

legal de la. compañía anónima denominada Quilziolli S.A. conforme 

   contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDE 

Dos. Uno.- Quilziollí S.A. fue constituida mediante escritura pública. 

otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el veintidós 

de noviembre de dos mil doce, e inscrita en el Registro. Mercantil del 

cantón Milagro el dieciocho de diciembre de dos. mil doce. Dos. 

Dos.- El veintitrés de octubre de dos mil trece la Compañía realizó 

el aumento de capital, cambio de domicilio y reforma parcial de



  

" ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

DE QUILZTIOLLI S.A. 

  

   

    

NOTARÍA 14 
AR ANDREA COHMAVEZ AGRIL 

Trigésimo del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registra, 

Propiedad y Mercantil de los cantones Milagro y Santa Elena el dos 

de mayo y el veinte de junio de dos mil catorce, respectivamente. 

Dos. Tres.- En sesión celebrada el treinta de noviembre de-dos mil 

diecisiete la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

resolvió, por unanimidad de votos, aumentar el capital suscrito de la 

Compañía y reformar su estatuto social, en los términos constantes 

en el acta de dicha Junta General de Accionistas, que se agrega a 

esta escritura. CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO.- Con estos 

antecedentes, el compareciente en la calidad invocada declara que: 

Tres. Uno.- Que se procede a aumentar el capital de Quilziolii S.A. 

en. la suma de tres millones trecientos mil dólares de los Estados 

Unidos de América, mediante emisión de tres millones trecientas mil 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor de urr dólar de los 

    

  

referido aumento de capital se lo paga integramente en nuñfiéfario 

por parte del accionista Sanlucar Fruit S.L. Tres. Tres.- Que el 

accionista Sanlucar Factory S.L. ha renunciado expresamente a.su 

derecho de preferencia a suscribir el presente aumento de capital. 

Tres. Cuatro.- Que el aumento de capital indicado se encuentra 

suscrito y pagado por el accionista Sanlucar Fruit S.L., en la suma 

de tres millones de dólares de los Estados Unidos de América, y los 

restantes trecientos. mil dólares se pagarán. hasta fi nes del mes, ES 
0 

   



  

reformar la cláusula sexta del estatuto social de la citada Compañía, 

conforme se desprende del Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de treinta de noviembre de dos mil 

diecisiete. La cláusula dirá lo siguiente: “Sexta: Capital Autorizado y 

_ Suscrito, - El capital autorizado de la Compañía es de ocho millones 

de dólares de los Estados Unidos de América (USD 8.000.000,00). 

El capital suscrito es de siete millones cuatrocientos ochenta mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 7.480.000,00), 

dividido en igual número de acciones ordinarias: y nominativas de un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Las 

acciones estarán numeradas del cero cero uno a la siete millones 

cuatrocientos ochenta mil inclusive. Los titulos serán suscritos por el 

Presidente y Gerente General de la Compañía. Cada acción de un 

dólar de los Estados Unidos de: América es indivisible y dará derecho. * 

a voto en las decisiones. de la Junta General en proporción a su valor 

pagado”. Tres. Seis.- Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por 

la Junta General de Accionistas de treinta de noviembre de dos mil 

diecisiete, se adjunta a la presente escritura pública el Acta de la 

sesión indicada. CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES|- S 

agregan como documentos habilitantes los siguientes: Cuatro.Wno. 

      

    

  

Nombramiento del compareciente como representante lega 

Quiliziolli S.A. Cuatro. Dos.- Acta de Junta General de Accionis 

de la nombrada Compañía, celebrada el treinta de noviembre de do 

mil diecisiete. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la 

presente escritura. Hasta aquí, la minuta que queda elevada a 

-.. escritura pública, la misma que se encuentra firmada por Nicolás 

_ Maldonado Zambrano, abogado con matrícula profesional



  

     
Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de Quilzio!li S.A. 

Sulding ubicado. en las calles Joaquín José Orrantia González S/N y Leopol 
Vinueza. piso €, oficina.712. 

    

    
  

Accionista Capital Número de | Porcentaje de 
acciones acciones 

  

SanLucar Factory S.L. o 
representado por USD 2.540.000,00 2.540.000. 60,71%. 

Pablo Ortiz García 
  

SanLucar Fruit S.L. 

          representado por USD 1.640.000,00 1.640.000 39,23% 
Pablo Ortiz García 

“Fotal USD 4.180.000,00 | 4.180.000,00' 100%   
  

Los presentes representan el 100%. del capital pagado, y aceptan constituirse en Junta 
General, Extraordinaria y Universal, para tratar el siguiente orden. del día: 

1. Conocer y resolver acerca del aumento de capital de la Compañía; y, 

2. Conocer y resolver acerca de: la reforma del estatuto social de la Compañía. 

Por decisión unánime de los accionistas, actúa Pablo. Ortiz García como Presidente ad- 
hoc-de la Junta, y Ricardo Dávalos González como Secretario, 

    

    
      

    

El Presiderite ad-hoc toma la palabra y pide que se trate: el primer punto del orden del 
día, esto. es, conocer y resolver acerca del aumento de capital de la Cofnpañía. El 
Gerente General expone a los asistentes que: para la operación de la Cb 
necesario incrementar su capital en la suma de USD 3:300.000. Informa, «k ÁS, que. 
según lo que refleja la contabilidad de Compañía, existen aportes ppra futuras 
capitalizaciones del accioriista SanLucar Fruit, S.L. por un valor total dé a   
de dólares de los Estados Unidos de América. (USD 3.000.000,00). Recalca, que el 
nombrado accionista ha manifestado su voluntad de capitalizar dichos aportes. Sostiene 
que el accionista SanLucar Fruit S.L. estaría dispuesto a pagar en: numerario: la cantidad 
de (USD 300.000,00) para alcanzar el monto própuesto por el Gerente General, suma: 
que la pagaría hasta el mes de diciembre de 2018. 

mm 

Capitalización de los aportes del accionista a SanLucar Frutt, S. L. conforme CEE 
consta más adelante y que la diferencia, .esto es trescientos mil dólares de Tos? 

en. consécuencia, el nuevo capital suscrito de la Compañia es de siete millones. 
cuatrocientos ochenta inil dólares de los Estados Unidos de América (USD 
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7.480.000,00) y el capital autorizado se lo fija en ocho millones de dólares de los. 
Estados Unidos de América (USD 8.000.000,00). 

El accionista SanLucar Factory, S.L. expresa su voluntad de no participar en este 
aumento de capital y renuncia, consecuentemente, a “su derecho preferente para: 
participar en proporción a su porcentaje accionario actual. 

El Presidente ad-hoc, en vista de lo manifestado por los accionistas, indica que una vez 

perfeccionado este aumento, se deberán realizar las respectivas anotaciones y 

movimientos en los libros contables de la Compañía que así lo reflejen. 

Así mismo, el Presidente ad-hoc informa que el aumento se lo va a realizar mediante la 
emisión de 3.300.000,00 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD.1.00) cada una, que serán suscritas por el 
accionista SanLucar Fruit, S.L. conforme al cuadro que consta más adelante. 

El aumento se lo realiza conforme el siguiente cuadro. 

  

  

  

  

  

Accionista Capital suscrito Porcentaje Aumento en Capital por Capital Porcentaje de 
y pagado actual de acciones numerario por pagar suscrito y acciones 

actual capitalización de pagado luego luego del 
aportes del aumento aumento 

Sanlucar 

Factory S.L. | USD 2.540.000,00 60,77% -- -- 2.540.000,00 33,957% 

Sanlucar 
Fruit S.L. USD 1.640.000,00 39,23% USD 3.000.000,00 USD USD 66,042% 

300.000,00 4.940.000,00 

Total USD 4.130.000,00 100% USD: 3.000.009,00 USD USD 

300.900,00 7.480.000,00             
  

  

   

  

Resuelto el primer punto del orden del día acordado, el Presidente ad-ho 
pase a tratar el segundo punto, esto es, conocer y resolver acerca de la refegr 
estatuto social de la Compañía. Propone que se reforme la cláusula sexta, y que 3 
remplace por la siguiente: 

de USD 8.000.000,00 de los Estados Unidos de América. El capital suscrito es 
de USD 7.480.000.00 de los Estados Unidos de América, dividido en igual 
número de acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de. América cada una. Las acciones estarán numeradas del cero 
cero uno a la siete millones cuatrocientos ochenta mil inclusive. Los títulos 
serán suscritos por el Presidente y Gerente General de la Compañía. Cada 
acción de un dólar de los Estados Unidos de América es indivisible y dará 
derecho a voto en las decisiones de la Junta General en proporción a su valor 
pagado”. 

Los accionistas aceptan por unanimidad la propuesta hecha por el Presidente ad-hoc y, 
en tal virtud, se reforma la cláusula sexta del estatuto social, que ahora dirá lo expresado 

anteriormente. Los accionistas autorizan al Gerente General de. la Compañía para que 

 



     

    

      
      

   

AUUCATUAA O 

otorgue la escritura pública y realice todas las gestiones que sean mece AR A 55 

perfeccionar las resoluciones adoptadas. A] At Kc glo Cs Saro 

Sin. más que tratar, se suspende la sesión y se concede un receso para la redacel 
Acta. 

Y 

Se reinstala la reunión, y se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad. Se 
levanta la sesión: siendo las 12:25. 

        

e 
“o co SY rc 

  

      

   
    

  

  Pablo Ortiz García Pablo Ortiz García 
n representación de Sanlucar Factory S.L en representación de Sanlucar Fruit 
ccionista Accionista 

  

   

   
   

       

A 

Pablo Ortiz García 

Presidente ad-hoc de.la Junta 
    icardo Dávalos González 

Secretario ad-hoc de la Junta 
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QUILZIOLU S.A. 

f
e
 

“— 

f OXSEJO DELA 

NOTARÍA 55 
(E Ab. Mos Angelo Cta So] 

        
    

Guayaquil, 25 de Junio del 2015 

Señor 
Leonel Guillermo González Calderón 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Por la presente me es grato comunicarle que en la sesión de la Junta General Extraordinaria y 
Universal de los accionistas de la compañía anónima denominada QUILZIOLLI S.A. celebrada el día 
de hoy en. esta ciudad de. Guayaquil, se tuvo el acierto de elegirle a usted como. PRESIDENTE de la. 
compañía por un período estatutario de cinco. años.- 

En el desempeño de su cargo a usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañla individual o conjunta conforme lo determina. el artículo décimo del estatuto. 
social de la compañil a.- 

      El estatuto social de la compañía Consta. en la Escritura. Pública de su constitución, la fual se otorgó 
ante el señor Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 22 de 
Noviembre del 2012, e inscrita en” el Registro de la Propiedad: y Mercantil del carfón: in Migro el 18 de 
Diciembre del.2012.- 

del cantón Milagro al cantón Santa Elena, provincia del Guayas, documento que se inscríbiere en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Santa.Elena el.20 de juni 

  

Cordialmente, 

 



  

      

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena 

Calle Guayaquil y 24. de Mayo Esq. - Telf, 2943446. 

Número de Repertório:- 2015— 1792 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Tres de Julio de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de. MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1258 

a 1262 con el número de inscripción 154 celebrado entre: ([QUILZIOLLI S.A. 
en calidad de COMPAÑÍA] ) ; en la calidad de Representante(s) Legal (es): 
£ (GONZALEZ. CALDERON LEONEL GUILLERMO con el cargo PRES PNTE D .    
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NOTARÍA 55 
EZ dba Argo Cb Sado y) 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 
behar bima post 

NUMERO RUC: 0992793082001 

RAZON SOCIAL: QUILZIOLLI S.A. 
: y : 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS. 

REPRESENTANTE LEGAL: GONZALEZ CALDERON LEONEL GUILLERMO 

CONTADOR: PEREZ IBARRA SANDRA PATRICIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/01/2013 FEC. CONSTITUCION: 18/12/2012 

FEC, INSCRIPCION: 12/01/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/01/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

. VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE FRUTAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: IN 

Número: S/N   

   Provincia: SANTA ELENA Cantón: SANTA. ELENA Parroquia: SANTA ELENA Barrio: COMUNA EL AZU 
Carretero: VIA. GUAYAQUIL - SALINAS Kilómetro: 98 Referencia ubicación: A ORILLAS. DEL CANALÍDE RIEGO Wab: 
VWIWW.SANLUCAR.COM Telefono Trabajo: 046034261 Celular: 0982339077 Email: sandra.perezGisánlucar. . 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI ' 

* ANEXO-RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN.DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

8 DE ESTABLECIMIENTOS. REGISTRADOS; 

JURISDICCION: VZONA S1 SANTA 

     
A 

del 001 al 002 

     

    

   
   

   
04 ENE 2010 yu, 

- AL 
CFWRMADEL CONTRIBUYENTE SERVICIO,LÉ RENTAS IN 

Declaro que los dstos contenidos en este documento san exactos y verdaderos, par la que asuma la ilidad legal qUe de añade 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9.Ley del RUC y; Art. 9 Reglamenta para la Aplicación de la Ley del RUC). Ef FEA 

  Usuario: MAMT1S0507- Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 04/01/2018 13:42:53 

Página 1 de 2 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ 

SOCIEDADES RI 
Sebombión el tire 

  

NUMERO RUC: 0992793082001 

RAZON SOCIAL: QUILZIOLLI S.A. 

v 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. (02/09/2013 

NOMBRE COMERCIAL: QUILZIOLLI S.A. FEC. CIERRE: 

: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CULTIVO DE FRUTAS TROPICALES 
ACTIVIDADES DE CULTIVO DE PRODUCTOS AGRICOLAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE FRUTAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: SANTA ELENA Cantón: SANTA ELENA Parroquia: SANTA ELENA Barrio: COMUNA EL AZUC, 

Referencia: A ORILLAS DEL CANAL DE RIEGO Carretero: VÍA GUAYAQUIL - SALINAS Kilómetro: 98 YY 
WIWW.SANLUCAR.COM Telefono Trabajo: 046034261 Celular: 0882839077 Email: sandra.perezGisani 

   

  

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT. 18/12/2012 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CULTIVO DE FRUTAS TROPICALES 
ACTIVIDADES DE CULTIVO DE PRODUCTOS AGRICOLAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR 'DE FRUTAS 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: MILAGRO Parroquia: MILAGRO Calle: AV. SEMINARIO Número: 1317 Referencia: A UNA CUADRA 
DE LA IGLESIA AGUA SANTA Manzana: 15 Supermanzana: SOLAR 11 Celular: 0992170464 Telefono Trabajo: 048034261 Email: 
dario.diazGBsantucar.com Web: WWWW.SANLUCAR.COM 

LI ARI 

  

a, e) L 

“FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICI RENTAS INTERNAS 
  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exacios y verdaderos, por fa que asumo la résponsubilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MAMT150307 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 04/01/2015 13:42:53 
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y ESCRITURA. DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 
DE QUILZIOLLI S.A..- 

AS 

ci 

NOTARÍA 55 
Cartón Gospel] Ab, Mr 

NOTARÍA 14 
AB ANOREA CHAVEZ ABRIL 

       
     

   Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura” 

celebración. y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere; y leida que le fue por mí, 

la Notaria al compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su 

contenido y firma. conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 

fe.- 

Por QUILZIOLLYS.A/ 
RUC 4 092793482001 
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que sello, rubrico y firmo, en la ciudad de Guayaquil; en la misma fecha de su 

otorgamiento.- Este testimonio corresponde a la escritura pública de  ÁLMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE QUILZIOLL SA. QU 

OTORGA EL SEÑOR LEONEL GUILLERMO GONZÁLEZ CALDEI N, EN S 
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Dirección: Calla Címedo entre Guayaquil y 24 de Mayo escuin: A < ef: IN 2,» 

AB. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO NOTARIA 55 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DE CONFORMIDAD CON EL NUMER OR ART.18 
DE LA LEY NOTAR/AL VIGENTE DOY FE-QBELMFDTOGOPÍA PRECEDENTE 

COMPUESTADE __£_FOJA(S), ES [GUA GUNEN ME FUE EXHIBIDO 

 



   
| Factura: 001-002-000043798 20180901055C00211 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901055C00211 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a RAZON MARGINAL NO.20180901030000009.- y que me fue 

exhibido en 2 foja(s) útilles). Una vez practicada(s). la. certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), 

conservando una copía de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
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GUAYAQUIL, a 10 DE ENERO DEL 2018, (10:00). 
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ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIONES 
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S.A. celebrada ante el DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO: 

TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL el VEINTIDOS DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE; he tomado nota de la ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE QUILZIOLLI S.A. 

OTORGA: EL SEÑOR LEONEL GUILLERMO GONZÁLEZ. CALDERON, EN su 

CALIDAD: DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA QUILZIOLLI S.A. Celebrada 

ante la ABOGADA ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, NOTARIA. 

PUBLICA DECIMO CUARTA DEL CANTON el SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS. 

MIL DIECISIETE.-GUAYAQUIL 03 DE ENERO DE 2018.- DOY FE.-(2-3) | 

     
    

ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 
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